
La providencia se fija en estado nro. 022 del 13/02/2024. J.S.L.G. 

 

Constancia secretarial: Manizales, doce (12) de febrero de 2024. A despacho de la Señora Jueza, 

informando que, la parte actora solicito el emplazamiento de la demandada, toda vez que no fue posible 

practicar la notificación. 

 

Sírvase proveer, 

 

Gilberto Osorio Vasquez 

secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, doce (12) de febrero de 2024 

 

 

Se resuelve lo que corresponda en la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

instaurada por el Edificio Villa Carmenza III bloque H – Propiedad Horizontal contra 

Ruby Gutiérrez Cuartas y Carlos Elkin Montoya Palomino, radicada con el N.º 17001-

40-03-011-2023-00439-00. 

 

El apoderado de la parte actora solicita el emplazamiento de Ruby Gutiérrez 

Cuartas, toda vez que no fue posible practicar la notificación por aviso. 

 

A la anterior solicitud de emplazamiento no se accede, toda vez que los motivos 

de devolución de la notificación por aviso aportada al proceso no se ajustan al contenido 

del inciso final del numeral 4 del artículo 291 del C.G.P.  

 

Ahora bien, se deberá intentar la notificación en días y/o horarios diferentes o si 

fuera el caso por una empresa de correo certificado distinta a la ya utilizada. 
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